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Actualidad general

Republicanos y libertarios
impulsarán acusación
constitucional contra Grau
LIBELO. Sus diputados basan la decisión en el Informe de Finanzas Públicas, que
apunta a un desfase superior a US$ 10.500 millones en la proyección de deuda.

Redacción

Diputados del Partido Na-

cional Libertario y el Par-
tido Republicano impul-

sarán una acusación constitucio-

nal contra el exministro de Ha-
cienda del gobierno de Gabriel
Boric, Nicolás Grau, tras las in-
consistencias detectadas en el In-

forme de Finanzas Públicas, aun-

que la exautoridad afirmó que
no hay ninguna irregularidad en
las cifras.

Desde el PNL señalaron que
los antecedentes, dados a cono-

cerel lunes por el actual ministro
de Hacienda, Jorge Quiroz, evi-

dencian un desfase superior a los

10.500 millones de dólares en las

proyecciones de deuda públicay
una sobreestimación de ingre-
sos, lo que, según afirman, po-
dría constituir una vulneracióna

la Ley de Administración Finan-
ciera del Estado.

El jefe de la bancada liberta-
ria, Cristóbal Urruticoechea, sos-

tuvo que "cuando un gobierno
entrega información financiera
inconsistente y omite gastos
comprometidos en los informes
oficiales, no estamos frente a un

simple error administrativo, sino

ante hechos extremadamente
graves que afectan la transparen-

cia y la responsabilidad fiscal del
Estado".

En representación del Parti-

do Republicano, Benjamín Mo-

AGENCIA UNO

GRAU CALIFICÓ EL ANÁLISIS DE SU SUCESOR COMO "INCOMPLETO".

reno señaló que "como bancada

queremos expresar que acusare-

mos constitucionalmente al
exministro Nicolás Grau. Encon-

tramos ingresos inflados, gastos

escondidos y una trayectoria de
deuda con errores de cálculo. No

es un juicio político; son hechos
aritméticos".

DESCARGOS
Sin embargo, el aludido exminis-

tro Grau afirmó en radio Coope-
rativa que "no hubo una sobres-

timación; la evidencia que se pre-

senta como error no es suficien-

te para afirmar eso".

"Lo que dice es: 'subió la pro-

yección del déficit y, sin embar-

go, ese aumento de la proyección
del déficit no se ve totalmentere-

flejado en la deuda'. ¿ Por qué no
se ve totalmente reflejado en la
deuda? Porque hay que analizar

qué pasa con el tipo de cambio,
con la inflación, con el PIB nomi-

nal y con lo que se denomina téc-

nicamente movimientos bajo la
línea·, detalló.

Por ello, afirmó que el análi-

sis de Quiroz es "incompleto,
porque uno tiene que ver cómo
un déficit efectivo se transforma

en deuda, y la forma en que eso

ocurre depende de todos esos
componentes. Uno puede revi-
sar cómo cada uno de ellosapor-

ta a transformar ese mayor défi-

cit en mayor deuda. Porque la
deuda crece; lo que pasa es que
no en la misma proporción de lo
que crece el déficit efectivo".

"Me gustaría explicar lo que
sucedió el 2025: si ustedes re-

cuerdan, hubo un déficit fiscal

efectivo mayor del que se espe-

raba, nosotros explicamos por
quéeso ocurrió, pero a pesar de

eso, la deuda resultó mejor de lo

que se esperaba. Se esperaba
que la deuda como porcentaje
del PIB subiera, pero finalmente

bajó en 2025. Y fue la primera
vez que bajó desde el primer Go-

bierno de la presidenta Bache-
let, hace unos 18 años, lo que fue

resaltado como algo positivo",
rememoró.

MARCEL RESPALDA
El antecesor de Grau, Mario
Marcel, también descartó que
exista un "error" en la proyec-
ción de deuda.

"Las declaraciones del minis-

tro Quiroz se refieren a la proyec-

ción de deuda al 2030; no a la si-

tuaciónactual. El supuestoerror

se refiere al cambio en las proyec-

ciones entre los informes de fi-

nanzas públicas del tercer y cuar-

to trimestre de 2025, lo que ocu-

rrió cuando yo no era ministro·,
señaló Marcel a radio Biobío. C3

Fiscal regional de O'Higgins investigará
presuntas irregularidades en Codelco
COBRE. Liderará indagatoria a raíz de dos denuncias.

a Fiscalía Nacional designó

Layer al fiscal regional deO'Higgins, Aquiles Cubi-
llos, para liderar las indagatorias

por las eventuales irregularida-

des en la gestión de Codelco por
la sobreestimación de la produc-

ción de casi 27 mil toneladas de

cobre en 2025.

A raíz de dos denuncias pre-

sentadas por la propia minera y
el diputado Jaime Mulet (FRVS),

el fiscal nacional, Ángel Valencia,
señaló que esta decisión se tomó

al considerar que "el fiscal Aqui-

les Cubillos ya estaba conducien-

do una investigación que se rela-

cionaba con la operación de Co-
delco (la de un derrumbe en El
Teniente), es que nos pareció lo

más apropiado, teniendo a la vis-

ta el conocimiento que el fiscal
Cubillos ya tiene del funciona-
miento de la compañía".

El Ministerio Público añadió

que ambas denuncias por "su-
puestos falseamiento o adultera-

ción o entrega de información in-

correcta respecto de la produc-
ción de Codelcoy que habría im-

pactado en los bonos que se ha-
brían pagado a funcionarios y de-

más empleados de la compa-
ñía", serán investigadas por el

mismofiscal, quien ayer dijo que
no descartaba citar a declarar al

expresidente de Codelco, Máxi-
mo Pacheco, y otros directores

de la cuprífera. 03

Mirada
constitucional

Carlos Peña

¿Sólo papeles?

Frente a las insistentes demandas por un plan de seguri-

dad hasta ahora desconocido, el ministro Arrau reaccio-

nó de manera más o menos espontánea: "Confundir los
términos me llama mucho la atención, respecto de cuándo hay
una política pública, un plan ... a la gente estos papeles y esta dis-

cusión política no hay cosa que le importe menos, lo que impor-
ta es la efectividad, ver mejora en las cifras, el apoyo a nuestras

fuerzas de orden y seguridad, y las mejoras que podemos hacer
para que ellos estén más protegidos ... ".

Es cierto lo que dice el ministro. A la gente le importa la efec-

tividad. Pero ocurre que en un Estado de derecho la efectividad

a secas carece de valor si el proceso que conduce a ella no está

acompañada de diagnósticos, de procedimientos y de reglas que
puedan ser sometidos al escrutinio de los ciudadanos. En una de-

mocracia, en otras palabras, vale tanto el proceso como el pro-

ducto, y de ahí entonces que sea necesario contar con un plan,
aunque al ministro le parezca que se trata de meros papeles.

La exigencia de un plan de seguridad es fundamental por
varias razones.

La primera es que es muy difícil mejorar la situación de se-
guridad sin un previo diagnóstico acerca de las causas o facto-

res que inciden en el temor o el miedo ciudadano. ¿ Será acaso
la situación económica la que incrementa la propensión a delin-

quir? ¿ Será quizá la falta de vida comunitaria en los barrios, la
débil cohesión social? ¿ Será la anomia generalizada, aparente-
mente inofensiva, rucos, autos sin patente, suciedad, que se ha
tolerado durante mucho tiempo, la que también la estimula?
¿Qué papel cumple el crimen organizado en ella: es principal o,
finalmente, accesorio? ¿ Se han debilitado las condiciones mate-

riales del trabajo policial? ¿ Se ha debilitado el orgullo corporati-
vo de las fuerzas de orden? ¿ Existen aún formas asociativas en

la ciudad, deportivas o religiosas, o han sido sustituidas por una
muchedumbre de sujetos aislados? ¿ Contribuye a la inseguridad

la conformación de barrios de inmigrantes? ¿ Será mejor forzar

unacierta integración? ¿ Con qué factores está correlacionada la

delincuencia? ¿ El aumento de niños cometiendo delitos estará

relacionado con la crisis de autoridad en la familia y en la escue-

la? Esas y otras preguntas requieren algún tipo de meditación -

de papeles que leer y otros que escribir- para saber qué hacer. Sin

dilucidar los problemas que esas preguntas plantean, searriesga

el peligro de creer que la seguridad es una cuestión de imponer
orden, de aumentar los niveles de control y de coacción. Y es ob-

vio que eso es necesario, pero no resolverá el problema.
Se suma a la anterior una cuestión de orden político. En una

democracia la función pública, observa Norberto Bobbio, se ejer-

ce en público, y por eso a veces se la denomina teatrocracia. Lo
que con ello se quiere decir es que la actuación de los órganos pú-
blicos y las ideas que los animan deben ser puestas en conocimien

to de los ciudadanos a fin de que ellos hagan el escrutinio y ejer-
zan una cierta vigilancia sobre los actos de la autoridad. Por eso en

una democracia los arcana imperii (la expresión la acuñó Tácito
en los Anales), los secretos del poder, no deben existir o deben
existir en una mínima medida y, desde luego, no alcanzan a cubrir

los diagnósticos, los planes y las medidas del Ministerio de Segu-
ridad Pública. Una idea semejante se encuentra en ese atado de

papeles que lleva por título La Paz Perpetua, de Kant: en una repú-
blica lo que no es susceptible de publicidad, es injusto.

Y en fin, sin conocer el diagnóstico, las medidas, los propó-

sitos, la oposición, que molesta y todo es parte del Estado, no
puede ejercer su función de vigilancia y de crítica de los actos
gubernamentales.

En suma ¿papeles? Sí, papeles, pero imprescindibles para
la vida pública.
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